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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca tres (03) de mayo dos mil 

veintidós (2022) 
 

PROCESO: 2021-1188 

 

TENGASE al abogado(a) JUAN CARLOS BRAVO 

MOLINA, como apoderado(a) judicial de la parte demandada señor 
OSVALDO MOLINA PEDRAZA, en las condiciones y términos del poder 
conferido 

 
Conforme al inciso segundo, del art 301 del Código 

General del Proceso, téngase notificado a la parte pasiva OSVALDO 

MOLINA PEDRAZA, del auto mandamiento de pago del pasado 13 de 
enero dictado dentro del presente proceso, por conducta concluyente.  

 
Por secretaría, téngase en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 91 del Código General del Proceso, y art 8 del decreto 806 del 
2020. 

 
El Juez, 
 
  JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
076 hoy 04-05-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 2b3df04a467841533096446db81aaa99b39235867fa5dcf32686f860c478e601

Documento generado en 03/05/2022 07:41:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


